
Artículo 1 .-

Artículo 2.-

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Con el nombre de ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DEL COMERCIO Y 

DEMÁS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL BARRIO SAN MARTÍN - BSM se 

constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la 

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 

7/2007, de 22 ele junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento 

Vasco, ele acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de 

Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, 

por los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los 

acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no 

sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias 

que apruebe el Gobierno Vasco, que tendrán carácter supletorio. 

FINES llJE SE PROPONE 

Los FINES de esta Asociación son: 

1 .- Visibilizar, promocionar y desarrollar la actividad económica del Barrio San Martín 

de Donostia - San Sebastián mediante la realización de todo tipo de actuaciones que 

redunden tanto en beneficio de la zona, como de la posición económica de la 

ciudad. 

2.- La dinamización y gestión del sector económico urbano del Barrio. 

3.- La armonización de la actuación de los distintos agentes que puedan influir en la 

revitalización del sector económico del Barrio. 

Para la consecución le dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de 

los requisitos legales establecidos, las siguientes ACTIVIDADES: 

1.- Promoción local, nacional e internacional de Barrio San Martín como espacio 

comercial, turístico, cultural, de ocio y bienestar. 

2.- Colaborar con las diferentes Administraciones Públicas competentes en la 

promoción e implantación de medidas de carácter normativo, urbanístico, medio 

ambiental, social, económico, o de cualquier otra naturaleza, que favorezcan un 

desarrollo equilibrado y sostenible del área Barrio San Martín. 

3.- Realización de trabajos de investigación y desarrollo del sector económico. 
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4.- Organización de actividades de carácter sociocultural y de promoción 

empresarial, tales como: cursos, seminarios y conferencias, así como cualquier otro 

tipo de actividad de carácter formativo e informativo dirigido. tanto al sector 

económico, como a la población en general. 

5.- Realización ele acciones ele comunicación dirigidas a la información, formación y 

promoción del sector económico de Barrio San Martín. 

6.- Organización y fomento ele actividades de animación y dinamización. 

7.·· Propiciar y colaborar en la recuperación, adecuación y mejora de espacios 

urbanos, que redunden en beneficio del la actividad económica de Barrio San Martín 

y de la ciuelael. 

8.- Promover la obtención de recursos económicos propios y ajenos para la financiación 

de las actividades de la Asociación. 

9.- Constituirse en foro técnico y consultivo ante el desarrollo de proyectos de 

interés económico del Barrio San Martín y la ciudad de Donostia-San Sebastián. 

10.- Realizar cuantas actividades puedan resultar conexas, antecedentes o 

consecuentes con las anteriores, así como cualesquiera otras análogas que 

coadyuven al cumplimiento de los fines estatutarios . 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para 

el cumplimiento de sus fines podrá: 

Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la 

realización de sus fines o a allegar recursos con ese objetivo. 

Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como 

celebrar actos y contratos de todo género. 

Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos. 

DOMICILIO SOCIAL 

El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado en Calle San Marcial, n.º 2 

-­bajo, Donostia - San Sebastián (Gipuzkoa), Código Postal 20.005. 

La Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma, cuando lo acuerde la Asamblea General. 



Articulo 4.-

Articulo 5.-

Artículo 6.-

Artículo 7.-

ÁMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territor·ial en el que desarrollará principalmente sus funciones comprende 

El Barrio San Ma1iin de Donostia - San Sebastián, en la provincia de Gipuzkoa 

del País Vasco. (DELIMITADO POR PERTENENCIA A LA PARROOUIA DE SAN 

MAFHÍN OBISPO MÁS LOS NUMEROS IMPARES DE LA CALLE EASO HASTA SU 

Nº 31). 

DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO 

La Asociación se constituye con carácter· permanente , y sólo se disolverá por 

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria según lo dispuesto en el Capitulo VI 

o por cualquiera de las causas previstas en las Leyes. 

La organización interna y el funcionamiento de la Asociación deberán ser 

democráticos, con pleno respeto al pluralismo . Serán nulos de pleno derecho los 

pactos, disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los 

aspectos del derecho fundamental de asociación . 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

El gobierno y administración de la Asociación estarán a cargo de los siguientes 

órganos colegiados 

La Asamblea General de personas socias, como órgano supremo . 

La Junta Directiva, como órgano colegiado de dirección permanente 

LA ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General, integrada por la totalidad de personas socias , es el órgano de 

expresión de la voluntad ele éstas . 

Son facultades de la Asamblea General : 

a) Aprobar el plan general de actuación de la asociación. 

b) El examen y la aprobación de las cuentas anuales y del presupuesto del 

ejercicio siguiente. 

e) Aprobar la gestión de la Junta Directiva. 

d) La modificación de estatutos. 

e) La disolución de la asociación. 

f) La elección y el cese del presidente o la presidenta, del secretar·io o la 

secretada, del tesorero o la tesorera y, si lo hubiere, de los demás miembros 

del órgano de gobierno colegiado, así como su supervisión y control. 

g) Los actos de federación y confederación con otras asociaciones, o el abandono 

de alguna de ellas. 

h) La aprobación de la disposición o enajenación de bienes inmuebles. 





Aticulo 14 .-

Articulo 15. -

Aticulo 16.-

Artículo 17 .-

Artículo 18.-

Articulo 19.-

Asamblea, antes de celebrarse la sesión. Las personas socias que residan en 

ciudades distintas a aquélla en que tenga su domicilio social la Asociación. podrán 

remitir por correo el documento que acredite la representación. 

Cada persona asociada no podrá representar a más de cinco personas socias. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

La Junta Directiva es el órgano de representación que gestiona y representa los 

intereses de la asociación, de acuerdo con las disposiciones y directivas de la 

Asamblea General. Sólo podrán formar parte del órgano de representación los 

asociados . 

La Junta Directiva estará integrada por: 

X Presidencia 
X Secretaria 

X Tesorería 
X Vocalia: 2 

La falta de asistencia a las reuniones señaladas, de las personas integrantes de la 

Junta Directiva, durante SEIS veces consecutivas o NUEVE alternas sin causa 

justificada, dará lugar al cese en el cargo respectivo. 

Los cargos que componen la Junta Directiva, se elegirán por la Asamblea General y 

durarán un PERIODO DE DOS AÑOS, salvo revocación expresa de aquélla, 

pudiendo ser objeto de reelección. 

Para pertenecer a la Junta Directiva serán requisitos indispensables para las 

personas físicas y para quienes representen a las personas jurídicas : 

a) Ser persona mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no 

estar incursa en los motivos ele incompatibilidad establecidos en la legislación 

vigente. 

b)Ser designada en la forma prevista en los Estatutos. 

e) Ser persona socia de la Entidad. 

El cargo de la Junta Directiva se asumirá cuando, una vez designada por la 

Asamblea General, se proceda a su aceptación o toma de posesión. 

La Asamblea General podrá establecer, en su caso, el abono de dietas y gastos de las 

personas integrantes de la Junta Directiva 

Las personas de la Junta Directiva cesarán en los siguientes casos: 

a) Expiración del plazo de mandato . 

b) Dimisión. 

c) Cese en la condición de persona socia, o incursión en causa de incapacidad. 

el) Revocación acordada por la Asamblea General en aplicación de lo previsto en el 

articulo 16 de los presentes Estatutos. 

e) Fallecimiento. 





Aticulo 22.-

Artículo 23.-

Articulo 24.-

Artículo 25. 

Para que los acuerdos de la Junta sean válidos, deberán ser adoptados por mayoría 

de votos de las personas asistentes, requiriéndose la presencia de la mitad de las 

personas integrantes de la Junta. En caso de empate, el voto de la persona 

presidenta será de calidad. 

De las sesiones, la persona secretaria levantará acta que se transcribirá al Libro 

correspondiente. 

CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIVA

PRESIDENCIA 

Asume la representación legal de la misma, y ejecutará los acuerdos adoptados por 

la Junta Directiva y la Asamblea General, cuya presidencia ostentará 

respectivamente. 

Le corresponden las siguientes facultades : 

a) Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta Directiva y la Asamblea 

General, dirigir las deliberaciones de una y otra, y decidir un voto de calidad en 

caso de empate de votaciones. 

b) Proponer el plan de actividades de la Asociación a la Junta Directiva, impulsando 

y dirigiendo sus tareas. 

c) Ordenar los pagos acordados válidamente . 

d) Resolver las cuestiones que puedan surgir con carácter urgente, dando 

conocimiento de ello a la Junta Directiva en la primera sesión que se celebre . 

e) Ejercitar aquellas competencias que le otorgue la Asamblea General mediante 

Acuerdo expreso, salvo que sean de competencia exclusiva de la misma. 

VICEPRESIDENCIA /SI LA HUBIERA¡ 

Asumirá las funciones de asistir a la persona presidenta y sustituirla en caso de 

imposibilidad temporal de ejercicio de su cargo. Asimismo, le corresponderán 

cuantas facultades le delegue, expresamente, la persona presidenta . 

SECRETARÍA 

Le incumbirá de manera concreta recibir y tramitar las solicitudes ele ingreso, llevar 

el fichero y el Libro de personas socias, atender a la custodia y redacción del Libro 

de Actas. 

Igualmente, velará por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Asociaciones, custodiando la documentación oficial de la Entidad, 

certificando el contenido de los Libros y archivos sociales, y haciendo que se cursen 

a la autoridad competente las comunicaciones preceptivas sobre designación de 

Juntas Directivas y cambios de domicilio social. 



Articulo 26.-

Articulo 27.-

Articulo 28.-

Articulo 29.-

Articulo 30.-

TESORERÍA 

Dará a conocer los ingresos y pagos efectuados, ormalizará el presupuesto anual 

de ingresos y gastos, así como el estado de cuentas del año ante1"ior, que deben ser 

presentados a la Junta Directiva para que ésta, a su vez, los someta a la 

aprobación de la Asamblea General. 

VOCALÍAS /SI LOS HUBIERA) 

Tendrán las obligaciones propias de su cargo como personas integrantes de la Junta 

Directiva (dirección y gestión ordinaria de la asociación), y así como las que la 

propia junta las encomiende. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS PERSONAS SOCIAS: REQUISITOS 

Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y CLASES 

Pueden pertenecer a la Asociación aquéllas personas que así lo deseen y reúnan 

las condiciones siguientes: 

- Tener su actividad económica dentro de la delimitación de Barrio San Mar1in. 

- Ser persona mayor de edad o menor emancipada, y no estar sujeta a ninguna 

condición legal para el ejercicio de su derecho, ni tener limitada su capacidad en 

virtud de resolución judicial firme. 

Tratándose de personas jurídicas deberán aportar copia del acuerdo válidamente 

adoptado en su seno por el órgano competente para ello, y manifestar en él su 

voluntad asociativa, así como la designación de quien por ellas actCre. 

Quienes deseen pertenecer a la Asociación, lo solicitarán por escrito y dirigido a la 

persona presidenta, quien dará cuenta a la Junta Directiva, que resolverá sobre la 

admisión o inadmisión, pudiéndose recurrir en alzada ante la Asamblea General. 

DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS SOCIAS 

Toda persona asociada tiene derecho a: 

1) Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la Ley de Asociaciones o a 
los Estatutos, dentro del plazo de cuarenta días naturales, contados a pa11ir de 

aquél en que el/la demandante hubiera conocido, o tenido oportunidad de conocer, 

el contenido del acuerdo impugnado.












